
 
 

Montevideo, 12 de setiembre de 2017 
 
 
Resolución Nº 86 del Presidente de AUGM  
 
Visto:  que el pasado día 6 de setiembre se llevó a cabo la LXXII Reunión del Consejo 

de Rectores de la Asociación de Universidades Grupo Montevideo (AUGM), en la 
ciudad de Belo Horizonte, Brasil; con la presencia del Prof. Milton Lafourcade 
Asmus, Asessor de Relações Internacionais de la Universidad Federal do Rio 
Grande (FURG), quien representaba a la Rectora Profa. Dra. Cleuza Maria 
Sobral Dias. 

Atento: a que se aprobó formalmente en la mencionada reunión el ingreso de la 
Universidade Federal do Rio Grande como universidad miembro de AUGM. 

 
El Presidente de la Asociación de Universidades Grupo Montevideo 

Resuelve: 
1) Respecto a la cuota anual de afiliación, que asciende a USD 8.500, 

corresponde abonar por parte de la Universidade Federal do Rio Grande, por 
el año 2017, el pago de un tercio (1/3) del monto total, el que equivale a USD 
2.834 (dólares americanos dos mil ochocientos treinta y cuatro). 
 

2) Comuníquese al Consejo de Rectores, a la Secretaría Ejecutiva de AUGM y a 
la Universidade Federal de Rio Grande. 

 
 

 


